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  Administración Local 
  AYUNTAMIENTO DE BAZA 

  Personal 
 

 

BASES SELECCION 1 PLAZA OFICIAL POLICIA LOCAL 
BASES SELECCIÓN UNA PLAZA DE OFICIAL DE POLICIA LOCAL, ACCESO PROMOCIÓN INTERNA, 

CONCURSO DE MERITOS. 

 
BASES DE SELECCIÓN PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE OFICIAL DE POLICIA MEDIANTE EL SISTEMA DE ACCESO DE 

PROMOCIÓN INTERNA A TRAVÉS DEL CONCURSO DE MÉRITOS 

A. – NORMAS GENERALES. 

1. – OBJETO DE LA CONVOCATORIA.  

Es objeto de la presente convocatoria la provisión de UNA plaza vacante de oficial de policía local perteneciente a la Escala 

de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría Policía del Cuerpo de Policía Local, mediante el 

sistema de acceso de promoción interna y a través del procedimiento de concurso de méritos.  

La plaza citada adscrita a la Escala Básica, conforme determina el art. 23 de la Ley 6/2023 de 7 de julio, de Policía Locales 

de Andalucía, se encuadra en el grupo C, subgrupo C1 del ar culo 76 del Real Decreto legisla vo 5/2015 por el que se 

aprueba el Texto Refundido de La Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, de acuerdo con lo establecido en la 

Disposición Transitoria Tercera 2 del mismo, dotada con las retribuciones correspondientes, y resultante de la Oferta de 

Empleo Público ordinaria aprobada en Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 21/06/2024 y publicado en el 

Bole n Oficial de la Provincia de Granada nº.124 de fecha 28/06/2024. 

2. – LEGISLACIÓN APLICABLE. 

Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 6/2023 de 7 de julio, de Policía Locales de Andalucía, 

en el Decreto 201/2003 de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los/as 

funcionarios/as de los/as Cuerpos de la Policía Local, modificado por el Decreto 66/2008, de 26 de febrero, y 

en la Orden de 22 de diciembre de 2003 modificada por la Orden de 31 de marzo de 2008, por la que se 

establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna a 

y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de policía local.  

En lo no previsto en la citada legislación, les será de aplicación el Real Decreto Legisla vo 5/2015, de 30 de octubre, por 

el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 30/84, de 2 de agosto, la 

Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, el Texto Refundido de Régimen Local, el R.D. 896/91, de 7 de Junio y con 

carácter supletorio el R.D. 364/95 de 10 de marzo y la Ley 20/2021, de 28 de diciembre de medidas urgentes para la 

reducción de la temporalidad en el sector público, Real Decreto Legisla vo 781/86 de 18 de abril por el que se aprueba el 

Texto Refundido de las Disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
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procedimiento Administra vo Común de las Administraciones Públicas, ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico 

del Sector Público y la Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía. 

3. – REQUISITOS. 

Para par cipar en el proceso selec vo, los aspirantes deberán reunir, antes de que termine el úl mo día de presentación 

de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión, los siguientes requisitos:  

a) Haber permanecido, como mínimo, dos años de servicio activo como funcionarios de carrera en los Cuerpos 

de la Policía Local, en la categoría de policía inmediata anterior a la que se aspira, computándose a estos 

efectos el tiempo en que haya permanecido en la situación de segunda actividad por causa de embarazo. 

b) No hallarse en la situación administrativa de segunda actividad, salvo que sea por causa de embarazo. 

c) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o equivalente. 

d) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves en su expediente personal, en virtud de resolución 

firme. No se tendrán en cuenta las canceladas. 

 Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente antes de realizar el curso de capacitación en la Escuela 

de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corporaciones Locales. 

 

4. – INSTANCIAS Y ADMISIÓN.  

Las bases de esta convocatoria se publicarán en el Bole n Oficial de la Provincia y en el Bole n Oficial de la Junta de 

Andalucía, así como con efectos informa vos en la página web de este Ayuntamiento, publicándose el anuncio de la 

convocatoria en el Bole n Oficial del Estado. 

 

 

4.1. INSTANCIAS:  

En el plazo de VEINTE DÍAS HÁBILES a contar desde el día siguiente al de la publicación de la convocatoria en 

el BOE, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas, cursarán solicitud dirigida al Sr. Alcalde del 

Ayuntamiento de Baza, manifestando que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos.  

Con la solicitud se presentará la documentación justificativa de los méritos alegados, a valorar en la fase de concurso.   

La no presentación de ésta en tiempo y forma supondrá la exclusión de la persona participante. La presentación 

de las solicitudes podrá hacerse: 

a) Presencialmente: el impreso de solicitud debidamente cumplimentado y firmado por la persona 

interesada se presentará en la Oficina de Atención al Ciudadano.  
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b) Telemáticamente: a través del registro electrónico del Ayuntamiento de Baza 

(https://sede.ayuntamientodebaza.es/), para cuyo acceso será imprescindible disponer de certificado 

electrónico. Una vez realizado el registro el sistema expedirá un resguardo acreditativo del mismo. 

c) Otras formas de presentación. Las solicitudes también podrán presentarse con arreglo a lo previsto en el 

apartado 4 del artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas. Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de correos, junto 

con el justificante de pago de la tasa por derechos de examen, deberán ir en sobre abierto para ser 

fechadas y selladas por el funcionario de correos antes de ser certificadas. 

4.2. ADMISIÓN: 

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Corporación dictará Resolución aprobando las Lista Provisional de 

personas admi das y excluidas, así como las causas de su exclusión, en su caso. La Resolución se publicará en el BOP, y en 

el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en su página web. 

Las aspirantes que se hayan presentado a los procesos selec vos tendrán derecho a que se omita su nombre y apellidos 

en las listas de admi dos o excluidos, cuando hayan presentado previamente una resolución judicial o un auto donde se 

recoja que han sido víc mas de violencia de género. 

Al objeto de subsanar las causas que hayan mo vado su exclusión u omisión de la citada lista, las personas aspirantes 

dispondrán de un plazo de DÍEZ DÍAS HÁBILES contados a par r del siguiente al de la publicación de la lista provisional en 

el Bole n Oficial de la Provincia, en la página web del Ayuntamiento de Baza y en el tablón de anuncios para que se 

aleguen y presenten la documentación que a su derecho convenga.  

Quienes, dentro del plazo señalado, no subsanasen la causa de exclusión, no aleguen la omisión, o no lo realicen, se 

excluirán defini vamente de la par cipación en el proceso selec vo.  

Los errores materiales de hecho o aritmé cos, que no conlleven la exclusión del proceso selec vo, podrán subsanarse en 

cualquier momento mediante escrito presentado ante el Sr. Alcalde.  

Transcurrido el plazo de 10 días hábiles para presentar alegaciones, si no procediese subsanación alguna, la Lista 

Provisional de persona admi das y excluidas se elevará a Defini va a través de una Resolución se concretará el lugar, fecha 

y hora de realización del ejercicio, así como los miembros del Tribunal Calificador. Esta Resolución se publicará en el en el 

Bole n Oficial de la Provincia, en la página web del Ayuntamiento de Baza y en el tablón de anuncios.  

Si procediese subsanar solicitudes, se dictará Resolución en la que se decidirá acerca de las alegaciones planteadas por 

las personas interesadas en el procedimiento, sobre su exclusión u omisión en la lista provisional, sirviendo su publicación 

como no ficación a quienes hayan efectuado alegaciones y en la que se probará la lista Defini va de personas admi das 

y excluidas. Asimismo, en esta Resolución se concretará el lugar, fecha y hora de realización del ejercicio, así como los 

miembros del Tribunal de Selección. Esta Resolución se publicará en el en el Bole n Oficial de la Provincia, en la página 

web del Ayuntamiento de Baza y en el tablón de anuncios.  

Son causas no subsanables:  
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- La presentación de la solicitud fuera de plazo.  

- No cumplir con los requisitos de par cipación el úl mo día de presentación de instancia.  

La Resolución que eleve a Defini va la Lista Provisional de personas admi das y excluidas o la que apruebe las Listas 

Defini vas agotará la vía administra va. Contra la citada Resolución cabrá interponer recurso de reposición, con carácter 

potesta vo, en el plazo de UN MES desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los ar culos 123 y 124 de 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra vo Común de las Administraciones Públicas, o recurso 

contencioso-administra vo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administra vo, en el plazo de DOS MESES desde el día 

siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto en el ar culo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 

de la Jurisdicción Contencioso Administra va, significándose que en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá 

interponer el contencioso-administra vo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido la 

deses mación presunta del mismo, no pudiendo simultanearse ambos recursos. 

5. – TRIBUNAL CALIFICADOR.  

Se cons tuirá por un número impar de miembros, no inferior a cinco, debiendo designarse el mismo número de miembros 

suplentes. Las personas que compongan el Tribunal deberán poseer tulación o especialización igual o superior a la de la 

plaza convocada.  

El procedimiento de actuación se ajustará en todo momento a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administra vo Común de las Administraciones Públicas; en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público; en la Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Buen Gobierno, y en las demás disposiciones vigentes. 

Corresponde al Tribunal el desarrollo y la calificación de la prueba selec va, así como la consideración, verificación y 

apreciación de las incidencias que pudieran surgir en la realización de los ejercicios, debiendo adoptar al respecto las 

decisiones mo vadas que se es men per nentes. 

El Tribunal deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y tenderá en su 

composición a la paridad entre mujeres y hombres, en cumplimiento de lo establecido en el ar culo 53 de la Ley Orgánica 

3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efec va de mujeres y hombres, y en el ar culo 60.1 del Texto Refundido de la 

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legisla vo 5/2015, de 30 de octubre.  

El personal de elección o de designación polí ca, el personal funcionario interino y el personal eventual no podrá formar 

parte de los órganos de selección, siendo la pertenencia al mismo a tulo individual, sin que pueda ostentarse ésta en 

representación o por cuenta de nadie. 

Las personas que formen parte del Tribunal están sujetas a los supuestos de abstención y recusación previstos en los 

ar culos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, sin que tampoco puedan ser nombradas como personal colaborador 

o asesor de los Tribunales quienes hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a cada una de las pruebas 

selec vas individualmente consideradas en los CINCO AÑOS anteriores a la publicación de cada convocatoria. 
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Las personas que formen parte de un Tribunal son responsables del estricto cumplimiento de las Bases de la convocatoria 

y de los plazos establecidos legalmente. 

Para la válida cons tución del Tribunal, a efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se 

requerirá la presencia de quienes ostenten la Presidencia y la Secretaría o, en su caso, de quienes les sus tuyan, y la de la 

mitad, al menos, de sus miembros. 

Las Actas serán firmadas en exclusiva por quienes ostenten la Presidencia y la Secretaría del Tribunal, o en su caso, por las 

personas que les sus tuyan. 

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las presentes Bases, para decidir 

respecto a lo no contemplado en las mismas, así como para incorporar especialistas en aquellas pruebas cuyo contenido 

requiera el asesoramiento técnico de los mismos, quienes actuarán con voz, pero sin voto. También, podrá nombrar 

personal que colabore temporalmente en el desarrollo del procedimiento de selección, con las competencias de ejecución 

material y ordenación administra va que le atribuya el Tribunal y que ejercerá sus funciones de conformidad con las 

instrucciones que éste le curse al efecto. 

 

B. – PROCEDIMIENTO SELECTIVO.  

1. – ORDEN DE ACTUACIÓN. 

Para establecer el orden en que habrán de actuar los opositores/as en aquellos ejercicios que no se puedan 

realizar conjuntamente, se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “W”, de 

conformidad con lo previsto en la Resolución de 27 de julio de 2023, de la Secretaría de Estado de Función 

Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del 

Personal al Servicio de la Administración del Estado. 

 

2. – PROCESO SELECTIVO.  

El proceso selec vo constará de las siguientes fases: 

2.1. – CONCURSO. 

Esta fase consiste en la comprobación y aplicación de un baremo para calificar los méritos alegados y jus ficados por los 

aspirantes, en el que se tendrá en cuenta el historial profesional, los cursos de formación realizados, los tulos y diplomas 

conseguidos, los trabajos publicados y la an güedad. 

El baremo a que se hace referencia en el apartado anterior, es el previsto en el Anexo a la Orden 31 de marzo de 2008, 

por la que se modifica la Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas selec vas, los temarios 

y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las dis ntas categorías de los Cuerpos de la 

Policía Local, y que se detalla en el Anexo I de las presentes Bases. 
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Una vez terminada la baremación, el Tribunal hará pública los resultados de la misma, por orden de puntuación, en el 

tablón de anuncios de la Corporación y en la página web de la misma y propondrá al tular de la Alcaldía, a tantos 

aspirantes como número de plazas convocadas, en razón de las puntuaciones obtenidas, para la realización del curso de 

capacitación. 

 

 

2.2. – CURSO DE CAPACITACIÓN.  

Esta fase consiste en superar con aprovechamiento el curso de capacitación en el Ins tuto de Emergencias y Seguridad 

Pública de Andalucía (IESPA), Escuelas Concertadas o Escuelas Municipales de Policía Local. 

Estarán exentos de realizar el curso de capacitación quienes ya hubieran superado el correspondiente a la misma categoría 

a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas 

Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homologación de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta 

exención tendrá una duración de cinco años a contar desde la superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación 

de la fase del concurso. 

3. – PUNTUACIÓN FINAL Y PROPUESTA DE SELECCIÓN:  

Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en el tablón de anuncios y en página web de este Ayuntamiento 

la relación de aprobados por orden de puntuación. A estos efectos se considerarán aprobados sólo y 

exclusivamente los que hayan superado todas las pruebas realizadas y obtengan mayor puntuación hasta 

completar el número de plazas convocadas. Seguidamente elevará dicha relación, junto con la propuesta de 

los aspirantes que deberán realizar el correspondiente curso selectivo en la Escuela de Seguridad Pública de 

Andalucía. La resolución del Tribunal tendrá carácter vinculante para la Administración municipal, sin perjuicio 

de que ésta, en su caso, proceda a la revisión conforme a los arts. 106 y ss de la Ley 39/15, de 1 de octubre del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4. – PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS: 

Los aspirantes propuestos presentarán en este Ayuntamiento, en el plazo de VEINTE DÍAS NATURALES, desde 

que se haga pública la relación de personas seleccionadas, los siguientes documentos: 

a) Copia compulsada de la titulación académica a que se refiere la Base 3 de la presente convocatoria. 

Los aspirantes que aleguen estudios equivalentes a los específicamente señalados en dicha Base 

habrán de citar la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia, o, en su caso, aportar 

certificación del órgano competente en tal sentido. 

b) Certificación del Ayuntamiento correspondiente que acredite la antigüedad y carencia de faltas graves 

o muy graves en su expediente personal. 
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En caso de que los candidatos tuvieran la condición de funcionarios públicos de este Ayuntamiento, estarán 

exentos de acreditar documentalmente las condiciones y demás requisitos ya acreditados para obtener el 

anterior nombramiento, debiendo presentar certificación acreditativa de su condición y demás circunstancias 

que consten en sus expedientes personales. Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor 

debida y documentalmente acreditados, no presentasen la referida documentación, no podrán ser nombrados 

funcionarios en prácticas, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 

hayan podido incurrir por falsedad en la solicitud. 

  

5. – PERIODO DE PRÁCTICAS Y FORMACIÓN: 

El Alcalde, una vez acreditados documentalmente los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, 

nombrará alumnos para la realización del curso de capacitación, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con 

los deberes y derechos inherentes a los mismos. 

Para obtener el nombramiento como funcionario de carrera, oficial de la policía local será necesario superar con 

aprovechamiento el curso de capacitación correspondiente en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, 

Escuela Concertada o Escuela Municipal de Policía Local. 

La no incorporación al curso de capacitación o el abandono del mismo, sólo podrá excusarse por causas 

excepcionales e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el titular de la Alcaldía, debiendo el 

interesado incorporarse al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. En este caso, 

el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice el curso. 

La no incorporación o el abandono del curso, por causa que se considere injustificada e imputable al alumno, 

producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente las 

pruebas de selección en futuras convocatorias. 

Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso 

siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resultados en la oposición, y la necesidad de superar 

nuevamente las pruebas de selección en futuras convocatorias. 

 

 

6.- PROPUESTA FINAL, NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN: 

Finalizado el curso de capacitación, la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela 

Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del 

alumno, para su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria. El Tribunal, a los aspirantes que superen 

el correspondiente curso de capacitación, les hallará la nota media entre las calificaciones obtenidas en las 

pruebas selectivas (concurso) y el curso selectivo, fijando el orden de prelación definitivo de los aspirantes, 
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elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía, para su nombramiento con funcionario de carrera de la plaza 

convocada. 

Tras la propuesta final, que no podrá contener un número de aspirantes aprobados superior al número de plazas 

convocadas, los alumnos serán nombrados funcionarios de carrera en la categoría a la que se aspira, los cuales 

deberán tomar posesión en el plazo de un mes, a contar del siguiente al que le sea notificado el nombramiento, 

debiendo previamente prestar juramento o promesa de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 

707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma de posesión de cargos o funciones públicas. 

El escalafonamiento como funcionario se efectuará atendiendo a la puntuación global obtenida en las fases de 

concurso y curso de capacitación. 

 

7. – RECURSOS: 

En lo no previsto en estas Bases, se estará a lo dispuesto en la Legislación aplicable prevista en la Base primera. 

Contra la resolución que apruebe las presentes bases, cabe alternativamente recurso de reposición 

potestativo ante la Alcaldía de este Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de 

su publicación, de conformidad con los arts. 112, 123 y 124 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del 

Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas.  

Así mismo se podrá interponer directamente ante el Juzgado de lo contencioso administrativo con 

competencia territorial recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día 

siguiente de dicha publicación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 

Jurisdicción Contenciosa Administrativa.   

Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-

administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. 

Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho el 

aspirante.  

Contra las resoluciones y cuantos actos administrativos se deriven de la actuación del Tribunal, y aquéllos 

trámites que impidan continuar con el procedimiento o produzcan indefensión, podrán ser impugnados por 

los interesados en el plazo de un mes desde que se dictó la resolución ante el Acalde del Ayuntamiento de 

Baza, conforme a lo dispuesto en el art.121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento 

administrativo común de las Administraciones Públicas. 

ANEXO I 

  A. – TITULACIONES ACADÉMICAS 

V.A.A. Titulaciones académicas: 

V.A.1.1. Doctor: 2,00 puntos.  
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V.A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente;1,50 puntos 

V.A.1.3. Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Arquitecto técnico, Diplomado superior en criminología o Experto 

universitario en criminología o equivalente: 1,00 punto.  

V.A.1.4. Bachiller, Técnico superior en formación profesional, acceso a la universidad o equivalente: 0,50 puntos.  

No se valorará la tulación requerida para el acceso a la categoría a la que se aspira, salvo que se posea más de una. 

Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las tulaciones necesarias o las que se hubieran empleado como 

vía de acceso para la obtención de una tulación superior ya valorada.  

A efectos de equivalencia de tulación sólo se admi rán las reconocidas por el Ministerio competente en la materia como 

tulos académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente 

declaración oficial de equivalencia, o disposición en la que se establezca la misma y, en su caso, el Bole n Oficial del Estado 

en que se publica.  

Sólo se valorarán los tulos antes citados, no los cursos realizados para la obtención de los mismos. 

B. – ANTIGUEDAD 

V.A.2. An güedad:  

- V.A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 

Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o superior a la que se aspira: 0,20 puntos.  

- V.A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 

Andalucía en categorías inferiores en más de un grado a la que se aspira: 0,10 puntos.  

- V.A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad: 

0,10 puntos.  

- V.A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en otros Cuerpos de las Administraciones 

Públicas: 0,05 puntos.  

C. – FORMACIÓN Y DOCENCIA 

 V.A.3. Formación y docencia:  

V. A .3.1. Formación:  

Los cursos superados en los centros docentes policiales, los cursos que tengan la condición de concertados por la Escuela 

de Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de contenido policial, impar dos dentro del Acuerdo de Formación 

Con nua de las Administraciones Públicas, serán valorados, cada uno, como a con nuación se establece:  

- V.A.3.1.1. Entre 20 y 35 horas lec vas: 0,25 puntos.  

- V.A.3.1.2. Entre 36 y 75 horas lec vas: 0,30 puntos.  
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- V.A.3.1.3. Entre 76 y 100 horas lec vas: 0,35 puntos.  

- V.A.3.1.4. Entre 101 y 200 horas lec vas: 0,40 puntos.  

- V.A.3.1.5. Más de 200 horas lec vas: 0,50 puntos.  

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asistencia» se valorarán con la tercera parte.  

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los cursos obligatorios que formen parte del proceso de selección para 

el acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, los cursos repe dos, salvo que se hubiese 

producido un cambio sustancial del contenido y los cursos necesarios para la obtención de las tulaciones del apartado 

V.A.1 de la presente Orden, ni la superación de asignaturas de los mismos. 

V.A.3.2. Docencia, ponencias y publicaciones: 

La impar ción de cursos de formación, comprendidos en el apartado V.A.3.1., dirigidos al colec vo de las Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad, se valorará a razón de: 

Por cada 5 horas lec vas efec vamente impar das, con independencia del número de horas del curso: 0,10 puntos, hasta 

un máximo de 1,00 punto.  

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lec vas hasta alcanzar dicho número, si se han impar do en cursos 

dis ntos.  

Las tutorías, en los cursos a distancia, las ac vidades de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si se acreditan 

las horas lec vas impar das.  

Las publicaciones y ponencias se valorarán cada una con un máximo de 0,20 puntos, en función del interés policial y por 

su carácter cien fico y divulga vo, hasta un máximo de: 1,00 punto. 

D. – OTROS MÉRITOS 

V.A.4. Otros méritos:  

- V.A.4.1. Por la pertenencia a la Orden al Mérito de la Policía Local de Andalucía, según la categoría otorgada dentro de la 

misma, se valorará con la siguiente puntuación:  

Medalla de Oro: 3 puntos.  

Medalla de Plata: 2 puntos.  

Cruz con dis n vo verde: 1 punto. 

Cruz con dis n vo blanco: 0,75 puntos. 

- V.A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la Medalla 

del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos. 
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-  V.A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con dis n vo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 

puntos.  

- V.A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una: 0,25 

puntos.  

En el supuesto de que los aspirantes obtuvieran igual puntuación total, el orden de prelación de los aspirantes se 

establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida, sucesivamente, en los siguientes apartados; 

1º. An güedad. 

2º. Formación. 

3º. Titulaciones académicas. 

4º. Otros méritos. 

En caso de persis r el empate se decidirá por sorteo público. 

 

En Baza, a 3 de marzo de 2025 

Firmado por: El Alcalde, Pedro Justo Ramos Martínez 
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